
INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, octubre cuatro (4) de 2021.  A Despacho 

de la señora Juez informando que el señor MIGUEL ANTONIO LARA VEGA en calidad 

de demandado, solicita el levantamiento de la inscripción de la demanda que pesa sobre 

el bien inmueble demarcado con matrícula inmobiliaria número 370-427638 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali (V), dentro del presente proceso 

VERBAL DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO adelantado por  GINNA MARCELA CABEZAS VILLAMIZAR en 

contra de DARLING ISABEL LARA VILLAMIZAR, MIGUEL ANTONIO LARA VEGA y 

PERSONAS INDETERMINADAS. Sírvase proveer. 

 

MARIA DEL CARMEN QUINTERO CARDENAS 

SECRETARIA 

 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL          

        
JUZGADO DECIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Santiago de Cali, octubre cuatro (4) de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICACIÓN Nro.  76001-31-03-010-2014-00349-00 

                            

Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que en el 

presente proceso, mediante auto interlocutorio número 647 del 16 de junio de 

2015, se declaró terminación del proceso VERBAL DECLARACION DE 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA ADQUISITIVA DE 

DOMINIO en contra de los demandados DARLING ISABEL LARA VILLAMIZAR, 

MIGUEL ANTONIO LARA VEGA y PERSONAS INDETERMINADAS, por 

DESISTIMIENTO TACITO y se ordenó  la cancelación  de la inscripción de la 

demanda ordenada en el auto admisorio de la demanda, que para el presente 

caso, recae sobre el bien inmueble demarcado con folio de matrícula inmobiliaria  

número 370-427638 de la oficina de registro de instrumentos públicos de Cali 

(V), el juzgado 

 

RESUELVE: 

 

OFICIAR a la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

CALI (V), para la cancelación de la inscripción de la demanda que pesa sobre el 

bien inmueble demarcado con matricula inmobiliaria 370-427638 de la oficina 

de registro de instrumentos públicos de Cali (V) y dejar sin efectos el oficio 

número 2900/201-00349-00 del 15 de septiembre de 2014. 

 

NOTIFICAR por estado electrónico. 

 

 

 

 
MÓNICA MENDEZ SABOGAL 

Juez Décima Civil del Circuito de Cali 

 


